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Gerencio Generol

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL

EF/92,2000 N. 009 - 2009

Lima, iB de ¡4arzo de 2oo9

Visto; El l,4emorando E F1g2.2621 No. 247 - 2009 y el Informe EF/92.262 | No. 05-2009,
BN del Depa¡lamenlo de Logístjca y el Memorando EF/92.3410 No. 1j 0 - 2009 de la División de
Presupueslo del Deparlamenlo de F¡nanzas;

CONSIDERANDO:

Oue, mediante Resolucón de Gerencia General EFl92.2000 N" 001-2009 de techa 20
de Enero 2009, se aprobó el Plan Anual de Adqu¡s¡ciones y Conlrataciones del Banco cle la
Nación coÍespondiente alaño 2009, en adelante pAC 2009r, el m¡smo oue fue modilicado con
Resoluc¡ón de Gerenc¡a General EFig2.2000 N" 003-2009 del l3 de febreio del 2009;

Que, el arlículo B" de la Ley de Conlrataciones del Eslado, aprobado por Decrelo
Legislalivo No. 1017, establece que cada Entidad elaborará un plan Anualde Contralaciones, el
cual deberá prever todas las conttalaciones de bienes, servicios y obras que se requenran
duranle el año liscal, con independencia del régimen que lai regule o su ,uenle de
financiamienlo, así como los monlos estimados y lipos ds procesos de sólección previslos. Los
monlos eslimados a ser ejeculados durante el año fiscal correspondienle deberán eslar
comprendidos en el presupuesto instilucional. El plan Anual dé Conlrataciones v sus

\ modilicaciones serán aprobados por el Titular de la Enl¡dad, que para el caso del Banco de la'".,¡Nacion es el Gerenle General, conlorme a lo eslablecido en el arliculo S. numeral 12,
l \^^^^-¡^¡^  - - -
:\oncordado con el arlículo 9" del Beglamonlo de la Ley de Contralaciones del Eslado, aprobado
Jlor Decrero Supremo No 184.2008-ET, en adelante et Reglamenloi

*",/
¡*r) Que, el adiculo g' delReglamenlo establece que elplan Anualde Conlrataciones puede

ser modificado de conlormidad con la asignación presupueslalo en caso de reprogramación de
las melas InsltlucronalpS Cuando se lenga qUe incluk O pxcluir proceSOS de cplo.ción;

Que, medianle Informe Técnico de Vistos eriitido por la D¡vjsión Abastec¡mienlo del
Deparlamenlo ds Logística, suslenta la modilicación dsl pAC 2009, concluyendo que se dsbe
proceder con la moditicación del Plan Anual de Conlralaciones del 2009 del.Banco áe la Nación
por cuanlo: j) Se ha realizado en mérlto al requerimienlo efectuado oor el área usuaria _
Departamenlo de Finanzas- y de conformjdad con la asignación presupueslal; y ii)
Reprogramación de melas inslilucionales. Lo que ha mollvado la inclusión del Droceso de
seleccidn del sprvicio de inform¿ción l inanl iera inlegrada vfa multimedia;

Que, la modilicación del Plan Anual de Conkalaciones clel Banco para el año 2009,
relerida en elconsiderando precedenle cuenla con la asignación presupueslál correspondienle,
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Gerencra Generol RtrsortlcroN DE GmE¡JCTA GEI'IEaAr, trilg2 ' 20!9 Nro.009-2009

ffi1oNs 110'2009'BN'emil¡do por el

Deparlamenlo de Finanzas;

'uLlo cagaR DrL c^sy'LLovanoat

' Que, en consecuencia procede modilicar el Plan Anualde Contralaciones delBanco de
Ia Nación corlespondienle al año 2009, incluyendo un nuevo ploceso de selección que t€ne por

objelo elservicio de ¡nlormación l¡nanc¡era integrada vía multimedia;

De lo eslablecido en el numeral 1) del arlículo 5', concordado con el articulo 9" del

Reolamenlo v, los arlículo 33' y 37" del Estaluto del Banco de la Nación aprobado por Decrelo

srür"r" Ñ'iz sa er, el Tilulár de la Enlidad es el Gerente General y es quien puede aprobar

las modilicaciones del Plan Anual de Contralaciones;

SE FESUELVE:

Artículo l.- Aprobar la modificación del Plan Anual de Conlratac¡ones delBanco de la

Nación cotespondienie al año 2009, ¡ncluyendo el proceso de selección según consla del Anexo

N' 01 - Inclusiones, el mismo que se adjunta y forma parle de la pÍesenle Hesoluclon

Artículo 2.- El Deparlamento de Logística queda encargado de prblicar la plesenle

Besolución en el Sisterna Eieclrónico de Adqusiciones y Conlrataciones del Estado - SEACE' en

un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado.

Artícuto 3.- El Departamento ds Logística del Banco de la Nación sito en Av Ropública
de Panamá No. 3664 - 4io. Piso - San lsiJro, pondrá a disposición de los inleresados el Plan

Ánual de Adquisiciones y Conlralaciones que se modifica con la presenle Resolución, así como

en la Página Web del Banco (www.bn.com.pe)

Regístrese y comuníquese.
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